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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 13 DE OCTUBRE DE 182a.

NOTICIAS DK ESPAÑA.
Madrid Sábado t* de Octubre.

S. M. el Rey y SS. \ \. continúan sin novedad en «u importante 
talud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PKESIDXNCIA DEL lEfiot SALVATO.

Sesión del dia 1».
Leída y aprobada el acta de la antrricr , te (nandú agregar á el'» el 

voto particular del Sr. Romero , contrario á la resolución de lat Cor
te» tobre el art. >4 , cap. ao de la ordenanza militar

se mandó pasar á la comisión de Guerra un expediente remitido 
por el Gobierno , relativo al reemplazo de cuatro toldados rn la pro
vincia de Valladolid que el tribunal especial de Gucrta y Mar.na lia 
declarado exentos.

La comisión de Guerra, informando sobre la adición que propuso 
el Sr. Ruiz de la Vega al ari. 19 , cap. 17 de la ordenanza minear, 
para que en lugar de las palabras » el hacer crítica pública de ellas, ó el 
permitir que tus subordinados la hagan;” *e sustituy-se » el oponer 
públicam-nts reparos á su egecucion, ó el permitir que sut subordinados 
los opongan :** op naba que debía aprobarse.

El Sr. Romero bixo algunas observaciones sobre la palabra reparos, 
exponiendo que esta expresión era vaga, y no llenaba completamente 
los deseos que se manifestaron en la discusión del artículo, pues sin 
oponer reparos A la egecucion de una orden puede dejar de obedecerse 
con excusas.

El Sr. Ruiz de la Vega: Cuando te diteutió el art. 19 todos lot 
Srs*. diputados, ati lot que hablaron en pro, como los que iiab'aron en 
contra, convinieron en el pensamiento: todos estaban conformes en la 
idea del artículo, y la dificultad fue sobre los términos en que estaba 
redactado: por esto me pareció bien hacer la adición que se había leí
do, que creo explica bien el pensamiento. F.l artículo decía: •» El mas 
grave cargo que podrá hacerse al coronel será el no dar en la parte que 
le toca puntual y literal cumplimiento á todos los capitulo* de estas 
ordenanzas, y á las órdenes de todos los gefet autorizados para darlas; 
el manifestar en sus conversaciones repugnancia en obedecerlas; el ha
cer crítica pública de ellas , ó el p*rmmr que sus subordinados 'a ha
gan.” Se opusieron ú esto varías razones muy justas, porque la palabra 
crítica es tan genérica que se puede usar en muchos sentidos; y si se 
priva hacer critica de las órdenes y de las leyes es cerrar la puerta á la 
justicia y á la equidad, y claro está que absolutamente en este sentido 
sena una ley injusta. No era esta la intención de la comisión, pues 
que solamente quena que no se opusiesen reparos á la egecucion de las 
órdenes para que no se entibíate el ánimo de los subordinados, y no se 
perjudicase la disciplina militar; por consiguiente la etílica ó la cen
sura de que se trataba era aquella que pudiese impedir el bu-n servicio, 
y no aquella que recayese sobre la naturaleza ó las cuc.tnstar.cias de 
la* leyes. Asi pues me parece que variando las paabras d i articulo 
en el modo p. opuesto queda bien explicado tu espíritu. Respecto de la 
objeción del Sr. Romero, me parece que no debe servir de obstáculo, 
pues el no comprender todos loa casos es un defecto común en las le
yes , y no hay hombre que pueda precaver todos los que son meramen
te posibles.

El Sr. Pedralvez: Toda la dificu'tad está en si las palabras son con
formes á la idea, pues por no «star bien expresada volvió el artículo á 
la comisión. El Sr. Ruiz de U Vega ha tomado el empello de expresar 
bien la idea, y verdaderamente ha dado al artículo alguna mayor cla
ridad ; pero el Sr. Romero ha dicho con mas razón que no comprende 
todos los casos posibles , y las leyes si no los comprenden explícitamen
te lot comprenden implícitamente. Vamos i ver las palabras que se po
drán sustituir para que quede del t do bien claro este art culo. Este 
priva el hacer crítica pública, y la critica todo el mundo sabe que es 
una cosa honesta, útil y ne-.*sana; por consiguiente ninguna ley puede 
privarla. El proponer reparos es una cosa a 1a que tiene der cuo todo 
ciudadano; todo racional esta en el cnu de manifestar les reparos que 
H.a, sean ó no justos; . pues qué lunes de hacer para limar los di- 
seos H- los Sres diputados? Me pairee que aquí lo que se debe buscar 
es impedir el mal efecto de la crit .1. ¿Pues cuáles se:an las pa abras 
de qur- podremos valernos? .\ mi ni »do de e- t-nrhr serta decir en .u- 
gar de « hacer critica pública d* ■ i as,” el desuere.litar de cualquier 
modo, ó permitir que los subalternas ¡a , tes acrediten. El elcstu que se 
quiere impedir es .1 descred to de la i.v, pcrqar no te pierda la mu - 
ai.ui, y no se deblitr el ,s v- ni r guloso d. ¡a obedi nc a , que .s el 
a ma de la disciplina militar. As pues este ait mío il.be mpesl.r que

nadie, ni superior ni inferior, drbÜ/te en ningún modo las órdenes, 
y in- par ce que quedara bien en el modo que lo propongo.

El br. Infante maúif-ttó qu: la doctrina que haba desenvuelto el 
Sr. Pedralvrz ara la misma que exportaba el articulo en su última par
te; y habiendo sido esta desaprobada por las Cortes, la comisión de 
Guerra había discurrido, para presentarla de nuevo á la deliberación 
d:l 1 ongreso, de qué modo podría variarla; y habiendo examinado la 
*d cion del Sr. Ruiz de la Vega, creyó oportuno adoptar.a , aunque 
no Ilesa los d< seos de la comisión.

E Sr. Becerra dijo que la cuestión estaba en redactar el artru'o de 
modo que se comb nase la circunstancia de no privar la facultad d ha
cer una crítica justa, juiciosa y razonable, y la de conservar al mismo 
ti mpo todo el rigor de la disciplina militar, y que á su entender se 
llenaba este objeto redactando la última parte del artículo en esta for
ma: - En hacer crítica pública de e tas ante* de su egecucion, ó en 
perm tir que sus subordinados la ta:m.”

El Sr. Varela propuso que se variase la parte del artículo, expre
sando que no se p'rm ta la c;<t:ca pública en el acto de la egecucion, 
puliendo hacerla despus de bab r cumplido con sus disposiciones.

Qu dó aprobaba la adición en estos términos- *> El oponer reparo* 
á su cg.-cucion, ó el permitir que sus subordinados los opongan.”

S-. leyó un ofic>o de1 br. diputado L>. Miguel Busutil, rn el que 
man Testaba h-bet recibido la circular de la convocatoria á Cortes ex- 
traord natas; pero que ha! ándose tísicamente imposibilitado de asistí 1, 
esperaba que las Cortes tuviesen á bien dispensarle de la coocurrencia 
é ellas, ó cuando á esto no hubiese lugar se llamase al suplente. 9# 
resolv.ó pasase este ofic o á la comisión de Poderes.

Continuó la discusión de las ordenanzas militares.
CAPITULO III.

De las eireunstanciar que han de preceder y teñirse presentes en 
la elección de i-.,s cabos r sargentos.

Art. 3 1. - La junta de eiecc onrs para nombrar el individuo que
debe optar á la para vacante en virtud de las propuestas anunciadas, se 
compondrá de todos los gefes del cuerpo y del capitán ó comandante 
de la compafiia, y tendrá á la vista las hojai de servicio y dilaciones 
de todos los interesados, con la relación general en que conste el lugar 
de preferencia que dió á cada uno la junta de calificación a! tiempo de 
los exámenes, asi como cuantos informes fuesen precisos para asegurar 
la e'eccion.” Aprobado.

Art. 31. n Las propuesta* de sargento segundo se harán con igual 
formalidad, teniendo a la vista la relación en que estén calcados los 
méritos de todos los cabos primeros del regimiento con su, r.spectivas 
filiaciones.

» Las vacantes de sargento primero se proveerán dando una pTsra i !a 
e'eccion, y otra á la rige,ros* ant;"ü-did. Cuando ocurra el p: mer ca
so se juntarán del mismo modo el espitan v sub.lt rn n d; la comoa- 
Kía , quienes harán la propuesta , ten indo a la vista las hojas de servi
cio d- los sarg-ntos segundos con la relación en que esten clasificados 
los sueldos de cada uno.

El Sr. Valdés C D. Cayetano ) fue de opinión que las vacantes de 
sargentos primeros se proveyesen por elección, y no por antigüedad, 
porque debiendo ser los de esta clase hombres muy aptos, no nempre 
lo* sargento* segundos mas antiguos reunía, las circunstancias que se 
requieren para ser primeros.

El Sr. Infante contestó que ademas de ser mucho estímulo el que 
lot sargentos y demás dates pudiesen ascender, bien por antigü-dad ó 
bien por elección , era preciso tener presente que ios cabos prim-ros 
para ascender i sargentos segundos necesitaban tener bastantes dispo
siciones.

El Sr. Diez dijo que aunque los cabos primeros para ascend-r á sar
gentos segundos necesitaban de bailante doctrina, no todos los de esta 
clase reunían la sufic:ente pira desempeñar el cargo de sargento prime
ro , por lo cual convino con ta idea del ->• Valdes.

Él br. Infante h-zo presente que las Cortes habían aprobado un ar
ticulo, en que se previene qu; ningún cabo podra ascender a la ciase de 
sargento segundo sin estar dotado de honradez, y sin saber leer , escri
bir , contar y el catecismo de la Onstituci n ; y cumpliéndose este 
artículo era fácil Conocer que los sargentos s-gundos aoornsdos de es
tas circunstancias podían desempeñar el cargo da los primeros.

Quedo aprobado el articulo.
be aprobaron los artícu os siguientes:

Arr ¡jj. - Cuando en la p.-opu.-st 1 par* cabos primeros y segurados 
no esté commendido mis qu; un individuo de u m sma compañía en 
que haya oeu-r-do a vjcanl* , y que los otros dos de la terna s:in da 
otra , (a jui.ti dará la preferencia al que considere mas b ntm.i.le da 
les lr,.s censu ! -.J.-s.



Art. 34. »Fn las consultas de sargentos segundos, y las de sar
gentos primeros que perten. zcan por tumo i la clase de elección, la 
junta podrá elegir á cualquiera de los de la terna que considere mas 
digno.

Art. 35. » Si se juzgase por a’guno de los'votantes útil ó conve
niente examinar de nuevo é los individuos propuestos , podrá verificar
lo, asi como tomar con oportunidad las noticias necesarias para hacer 
acertadamente la elección.

CAPITULO IV-
De las circunstancias y r’glas que han <lt tenerse presentes antes dt 
pasar á la for iac:on de las propuestas de las subtenencias , tenencias 

y compañías de los cuerpos de infantería , caballería 
y batallones de zapadores.

Att. 3Í. «Las vacantes de subteniente, teniente y espitan se 
proveerán dando -una plaza á la rigorosa antigüedad, y ia otra í la 
elección.”

Art. a f. n Cu la de subteniente se observará ademas otra alternati
va, confiriéndote, una plaza á la clase de sargentos primeros , y otra a 
la de alumnos militares.

Ki Sr. Casas dijo que si en este articulo se tratara únicamente de 
asuntos militares, nada tendría que objetar 5 pero que en él se compren
dían los derechos polírcos de los españoles, y «e concedía un privile
gio exclusivo á una clase determinada , excluyendo las demás, lo que 
no era mas que establecer una ley parcial que aunque estos estableci
mientos no fuesen aristocráticos, era bien sabido por la experiencia 
que pocos pobres tendría? proporciones para entrar en ellos, y no ha
bía una razón para que los sargentos no fuesen admitidos, concediendo 
solo á los alumnos esta preeminencia, y no á les demás.

Fl cr. Infante contestó que el día qu: se aprobise lo que proponía 
el Sr. Ca<as podr a decirse que se habia acabado el saber en los ejérci
tos que en el día se establecía con igualdad que los sargentos y lot 
a'um.ios hubiesen de ocupar las vacantes ex sientes alternativamente; 
y que os prim-ros ni aun en los eséicitos de Napoleón habían tenido 
un campo tan ab erto para los ascensos como el que aquí se Les abría, 
y que por lo mismo no existia mot.vo alguno para considerarlos perju
dicado. en nada.

E Sr. Aillon manifestó que era preciso no perder de vista que la 
Nación necesitaba oficiales mstru dos para ia guerra, y del mismo mo
do sargentos para el servicio; pero que tambi n era preciso atender á 
la distinción cuidadosa que hab a qua dar a .os que hub cien de ascen
der í la cías.- de oficiales, ya fu.se por los conocimientos teóricos ó 
por los práctico», y que asi no ie parecían fundadas las observaciones 
del Sr. Casa;.

D.daraio el punto suficientemente d.teulido, quedó aprobado el 
artículo.

Se aprobaron los artículos siguientes :
Art. 33. - Para que se lien* este doble objeto, el teniente coronel

mayor llevará una escala ex.cta de las vacar-.! % qu ■ se provean , tanto 
en sargentos y en a'umnos cuanto por vía de e ecc.on y rigorosa anti
güedad; y á fin de que lo prescrito en los dos artícu'os ant rlores ten
ga su debido efecto, se propondrá para la prim ra de antigüedad un 
sargento primero, para la sigu'enti de elecc on un a umno, para la 
tercera por elección un sarg-nto primero, para ia cuaita por antigüe
dad un alumno , y asi sucesivamente.

Art. 39. n Él artícu'o ant rior no tendrá efecto hasta que sean co
locados los cad t s que existen ahota , asi en los cuerpos como en los 
colegios, respecto á que debiendo continuar saliendo á subtenientes un 
sargento primero y dos cad tes , mientras que los haya de la última 
clase, este m'srao ord.n barí que los sargentos primuos y cadetes op
ten por partes proporcionales á las subtenencias corrcipond.entes á la 
anligii -dad y á la e.eccion.

Art. 40. » Las piopuestas de subtenientes y tenientes que corres
pondan al tumo de elección se harán por los ge fes que se hallen pre
sente. en los cuerpos , el cap tan de ia compañía en que ocurra la va
cante y el núm: o de capitanes , sacados á la suerte, que sea necesario 
para i ua'ir con el de la compañía el de dichos gefes.

Art. 41. «Cuando el capitán de la compañía en que ocurra la 
vacante d. subteniente ó teniente se hallare ausente á mayor distancia 
que la de ocho leguas , ó no pudiere por otro fundado motivo concur
rir á la formación de la propuesta, ó cuando estuviere vacante el em
pleo de dicha compañía , se procederá á hacer por la junta ia consulta 
en los términos designados en el artículo precedente, con solo la dife
rencia que el número de los capitanes sorteados ha de ser entonces 
igual al de ios gefes.

Art. 42. -> Las vacantes del empleo de capitán que pertenezcan al
turno de el-ce on se propondrán p r los gefes presentes en el cuerpo,

el número de capitanes sacado» á la suerte que sea necesario para igua-
r a! de aquellos.
Ari. 43 » Las propuestas de los empleos de ayudantes primeros y

segundos , que siempre serán electivas , se harán en los mismos térmi
nos que se d t ermina en el art.cu'o anterior para la de los capitanes 
que correspon la al turno de elección , con la diferencia de que para 
p-i.n r ir, av i ¡antes han de proponerse capitanes, y tenientes para se
gún IOs .11 UI: int- s.

Ari. 44. .. Las propu-stas de lo» empleos dt subtenientes, teniente
y ca 'it.ui corres, ondieni s á la elección , as: como las de 'os prim-ros 
y s e un dos ayudan!-s, se harán ptvc sámente en los cinco primeros 
día» de carta ni.-», p.ra qu ■ s- acompañen a los documentos mensuales 
que icen tan á lo» insten ras generales lo» respectivos cuerpo», los
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cuales podran hacer á un mismo tiempo las propuestas de todos ios 
empleos que hubiesen vacado en el mes anterior , siempre que no pa
sen de dos en cada clase-, pero las resultas de los empleos que propon
gan no se consultarán hasta que hayan merecido aquellos la aprobación 
de S. M.

capitulo v.
De las propuestas de capitanes y gefes hasta coronel inclusive.

Art. 45. «Las salidas i gefes y los ascensos en esti clase serán 
dos por elección y una por antigüedad, con exclusión del que no ten
ga la aptitud necesaria.

Art. 46. » Para salir á ge fe y ascender en esta clase han de tener
se presentes los servicios , el valor, la adhesión i la Const.tucion , y 
sobre todo la conducta irreprensible y aptitud de tos candidatos.

Art. 47. » Las propuestas de gefes se harán por la junta de ins
pectores.”

Art. 48. » Esta junta propondrá al Rey por terna los empleos
de la clase de gefes hasta coronel inclusive, bien correspondan á la 
elección , ó bien á la antigüedad.

El br. Cano manifestó que aprobado en este artículo podía resul
tar que no siempre recayese la elección en el mas antiguo de ios oficia- 
les propuestos en la terna para los empleos de la clase de gefes.

El Sr. Infante contestó que con solo la lectura del artículo 4'' que
daría satisfecho el Sr. preopinante ( lo /ryd); pues por él se veían las 
circunstancias que se exigen para ascender á gefe; y que ademas el se
ñor Cano debía suponer que acaso la junta de inspectores se encontrase 
con un capitán propuesto en la Urna para ascender i gefe mas antiguo 
que los otros dos; pero que al mismo tiempo no tuviese la aptitud que 
se requiere para aquel empleo; por lo que seguramente la junta no de
bía atenerse solo a la antigü.dad de este para elegirle , sino á sus cir
cunstancias.

El br. OI i ver dijo que en su opinión era preciso aclarar mas el ar
tículo, pues no se expresaba en él quién habia de juzgar de la aptitud 
de ios individuos que se habían de proponer para hacer la exclusión 
de Ja terna.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo por 41 votos contta 39.

Art. 49. » Para asegurar el acierto de estas propuestas el inspector 
del arma en que ocurra la vacante formará bajo su responsabilidad uta 
expediente instructivo con todos los datos que se requieren para que 
los demas vocales de ia junta puedan dar su dictamen con el debido 
conocimiento.” Aprobado.

Art. 50. » A mas de las hojas de servicios y de los demás docu
mentos que existan en las inspecciones por donde pueda venirse en co
nocimiento de los cap tañes y gafes que hayan de ser propuestos, ser
virán muy particularmente para llenar este objeto los resultados de la 
revista de inspección, que se han de pasar anualmente á todos los cuer
pos del egército por los respectivos comandantes generales de distrito, 
ó por otros generales que se nombren , y el concepto que tanto á estos 
como i ¡os demás gefes á cuyas órdenes sitvan hayan merecido los 
candidatos.”

El Sr. Aillon se opuso á este artículo, manifestando que no le pa
recía suficiente cuanto se exigía en ¿1 para que la junta de inspectores 
pudiese juzgar con certezi del mérito y circunstancias de los candida
tos , y que á los excluidos se les debía oir y examinar pata conocer 
su aptitud.

El Sr. Infante contestó que la comisión no podia adoptar para el 
efecto da ia elección ningún otro medio mas de ios que se fijaban en 
el artículo; porque de lo contrario aquella se haría un pleito ordinario 
é interminable: que ademas era preciso que el Sr. preopinante no per
diese de vista que ia hoja de servicios, extendida conforme estaba man
dado ya en esta misma ordenanza, no era un documento vago ¿ in
significante, sino la historia del militar , y que á ningún otro docu
mento mejor que á este podía atenerse la junta de inspectores para ha
cer ia elección.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. 51. » Las propuestas de gefes se verificarán i pluralidad abso

luta de votos.
Art. ja. n Al pasar la junta de inspectores las propuestas de gefes 

al Gobierno acompañará bajo su responsabilidad un extracto de *as 
circunstancias de cada uno de ios propuestos, conforme á lo prevenido 
en el art. 47.

Art. 53. » En el mes de Enero de cada año pasará la junta de 
inspectores al Gobierno una noticia de lodos los capitanes, comandan
tes, tenientes coroneles y coroneles supernumerarios, si los hubiese, 
de todas las armas del egército, i la que acompañará la relación del 
concepto que cada uno le merezca.

Art. 54- » Estas noticias anuales servirán al Gobierno de guia para
todos los ascensos de capitanes y gefes , y mas particu'ar mente los que 
sean por antigüedad , que también ha de proponer por lerna la junta de 
inspectores, expresando la aptitud de cada uno de los propuestos.”

cAi-miro vr.
Modo de hacer las propuesta’ de! cuerpo de artillería.

Art. 55. n Las propuestas de les gefes de los escuadrone» de artille
ría se halan en Irruí por la junta de inspeeler-s; y .a» d los cap.ta
ñes, ayudareis, l-mcnte» y subte nunns de h s ni sinos c harjn igual
mente en tetna por la junta de geUs del Orparuuicuio, qu.cn la pasará



al inspector general del traía para el erarla i la feto lucio® de S. M.
Ait- » Lu propuestas de los cabos y sargentos de loa batallo* 

ne* y escuadrones de artillería se harán bajo las mismas reglas y prin
cipios que se han prefijado en el cap. a.° de este titulo para loa demás 
cuerpos del egército.

Art. 57. •> Cada seis meses se examinarán loa doce subtenientes mas
antiguos del cuerpo de artillería en los departamentos en que tengan su 
dest no.

Art. 58. *» El ersiwn de que trata el artículo anterior, que ha de
reducirse solamente á comprobar la instrucción de ios expresados en la 
parte práctica y en el servicio del arma, en todos los casos se hará por 
una junta compuesta del gefe de escuela, que presidirá el acto, cuando 
no asistiere el subinspector, de las gefes del regimiento, y cuatro ca
pitanes mas antiguos del mismo, de los demas gefes del departamento, 
y del profesor y ayudante de la escuela teórico-practica. Estos últimos 
harán las preguntas que estimen convenientes , sin perjuicio de que lot 
demas hagan también las que les parezca para su mayor satisfacción.

Art. 59. s, I.a aprobación ó desaprobación seria p-uralidad de vo
tos , contrayéndose estos precisamente á la censura de aptos ó no aptos. 
Los que obtuvieren la primera optarán por antigüedad á las vacantes 
que ocurran de t mientes del cuerpo , y aquellos en quienes recayese la 
segunda no podran ser ascendidos hasta que en los exámenes sucesivo* 
acrediten su suficiencia.

Art. Ao. « Sn embargo de lo prevenido en los artículos anteriores, 
los subtenientes mas antiguos cuando se bailen rn campaña ocuparán 
las vacantes de unientes, aunque no Layan sufiido el examen txprc- 
aado.

Art. Ai. » Loa demás ascensos del cuerpo de artillería te proveerán 
por escala de rigorosa antigü-dad, siempre que en tos mas ant guas 
concurran las circunitanc as prescritas en el art. 9.0 d. este título.”

El Sr. Galano d io que era indudable que lot oficia'".» de artillería 
liab an •o>ra'J© »ut ascensos por su ap icac on y talento, cncunstanc aa 
que nunca hab an desmentido; pero que también era cierto que mu
chos inv n-t que prntntiao mucho por sus talados precoces, con el 
I'mpo llegaban á atrasarse rn aquellas mamas ciencia» que hab an e§- 
tud ado , tí cando á la ¡nept'tud para a»d ndei á otros empleos; y que 
pudendo suc-drr esto no sabia por qué razón en el cuerpo de artille
ría *r fab an de dar 'os emplros por escala de rigurosa intigü.dad; 
asi qu- on naba no drb a aprobarse el artículo.

F Sr. Infante conisto qu- la razón de no exigirse exámen , ni ates* 
drr á otras circunstancias para los ascensos en el cuerpo de artillería, co
mo se hac a con los demás del egército, era porque sufrían dos exámenes 
r<vuro»ís «no»: uno ai ascender á aubt-nirnte, y otro para el ascenso á 
Irment- : y cor 10 m -ino que no habia ninguna razón por la que de
biera a’t -rari' n nada el orden establrcido, aun cuando después no 
tuv es-n ia aptitud nec sari* para loa demás empleos, lo que segura- 
mrnt- sucedía r ras vec s.

D scues de varias otras observaciones hechas sobre este artículo 
por abunos ot'os sedares, se declaró suficientemente discutido, y que* 
dó aprobado.

be aprobaron loa artículos siguientes :
CAPITULO Vil.

Modo can que kan de hacen» tas propuestas tn ti cuerpo de ingenieros.
Art. As. » Los empleos de subteni ntea aspirantes al cuerpo de in- 

gen *ro» - fio» eran siempre por examen.
A»t. *>3 •> Tendrán derecho s sobe tur examen para esto* empleo*

todo» I-, .tí ¡s », sarginto* primeros de egército, y los alumnos de 
las escu I*- tares.

Art. 6.f •* Las t-nencias del cuerpo de ingenieros se proveerán por 
examen rn los subtenientes asp.rauta á él, dando la pref.rencia en la 
escala de antigüedad por el orden da las notas que obtengan en dicho 
eximen.

Art A5. » Los demas ascensos en el cuerpo de ingeniero* serán
por esca'a de rigorosa ant'víiedad , siempre que en los mas ant.guo* 
concurran las circunstancias prescrita» en el art. 9.® de este titulo.

CAPITULO VIII.

De las formalidades con que han de rrarticarie los sorteos de capitanes 
que han de concurrir con los g'fes á la junta de propuestas.

Art. A6. n Cuando haya que ptoc d;t á sorteos de capitanes pan la 
propuesta de una vacante de subtenientes, tenientes, capitanes o ayu
danta, el corone ó gefe d;l cuerpo io hará saber en la orden , prefi
jando el día en qu- ha de hacerse.

Art. 67. » Los cap un s de cuerpo, i excepción de aquel en cuy*
compañía haya ocurr do la vacante, y de los que ejerzan (unciones de 
gefes, se r-unir«n en casa del coronel, y se procederá al acto , introdu
ciendo en une caja los nombres y aprll.dos de dichos capitanes, y en 
otra ifua número de cecu-a», todas en blanco, á excepción de las que 
lleven ia expresión uiUnlr, y scrao tantas como indique el numero de 
los capmm-s que sean n.c sano,.

Art. 08. « En s-guiña empezará el sorteo, tacando primero una ce-
du a de la caja donde se hallan ios uombr s de los cap.tañes, y otra en 
a.-i uirta del s tío donde están las b ancas. El secretario hará estas ex
tracción s, y el presidente leerá en ada voz ios nombres conforme van 
sao rulo, cuidando de que el secretario anote la suerte que le quepa á 
cada uno.

Art. 09. •> Aunqu- antes de conc'uir el sorteo de todas las cédu'a*
haya »* 1 ui el iuíiii-*i*> de las designadas con la clausula da votantes , st 
continuaran las extracciones hasta el ha , para comprobar ti se ha hecho

d tortoo con legalidad, ú ocurrido alguna emisión involuntaria; en ca
yo caso se repetirá y rectificara el acto, expresándolo asi en el acta.

Art. po. * En caso de que por «a separación de batallones ó escua
drones, ó cualquier legítimo motivo, los capitanea no puedan asistir 
personalmente a este sorbo, no dejara de verificarse, observándose daft 
mismo modo las formalidades ya prescritas.

Ait. 71. - Los capitanes que sa.gan en el sorteo citado de lo* ba
tallones ó escuadrones y compañías que no se hallen donde la plana 
mayor, concurrirán mediante el oportuno aviso dv
la propuesta, lo mamo que loa gefe» de ios mamo* batallones y es
cuadrones, y el espitan de la compañía en que fuere ia vacante, siempre 
que no se encuentren unos y otros á mas de ocho leguas del parage es 
que se verifique la propuesta; pero si estuvieren á mayor distancia, man
darán su» votos cena.iosai coionei ó comandante del cuerpo en loa 
términos que se d.rá mas adelante.

Art. 72. - Cuando alguno de ios capitanes á quienes hubiere cabi
do la suerte de concurrir a las propuestas no pudiese por a rus acci
dente extraordinario asistir á la junta ni remitir su voto , »* suplir* es
ta falta por otro capitán, sacado también i la tuerte de ios que se *»— 
lien con la p¡an* mayor ó a sus inmediaciones.

Art. 73. » Todos los actos del sorteo de que tratan los artículos
anteriores se ceLbiann en ca,a del coronel, quien debe presidir’o, po
diendo concutrir á presenciarlo todo» los gefes y oficiales que no estén 
de s. vicio.

Art. 74. » El resultado del sorteo se extenderá en el libro de ac
tas que cada cuerpo ha de tener al intento , y que llevará y conservará 
en ,u oficina el teniente coronel mayor ó el que ejerza sus funconrs, 
en los mismos términos que manifiesta el modelo adjunto núm. 5.“, 
pasando al coronel ó gefe del cuerpo una copia autorizada del acta da 
cada sorteo , para que se una al expediente de la respectiva propuesta 
que ha de formar la junta.

CAPITULO IX.

Meglas que han de observarse en el ascenso de los capitanes adictos sit 
£■ M. en ¡as propuestas de segundos ,¡y:td mies genérale' , i en el ente 
mentó de este cuerpo cuando tas circunstancias de guc-r.s lo exijan. 
Art. 7;. » Los capitanes de cualquiera aíro» ó cuirpo cir qu pro

cedan, para el tolo efecto del ascenso, estaián reputado», y con, r»»r a 
au lugar en la escala , en ios mismo* términos que si no se I »b -sea 
separado de ellos, verificándose tus salidas á gefe por igual » roedlo», 
y bajo las mismas reglas que se observen con .os capitanes de su» cu, r- 
pos ó armas respectivas, i laa que volverán en tal caso para continuas 
tus servicios.

El art. 7A, que dice asi:
Art. 76. » Lo* empleos de segundos ayudant-s generales se propon

drán por la junta de inspectores, recayendo la propuesta en lot coman
dantes de batallón ó escuadrón de todas armas. Para ascender de co
mandante de batallón ó escuadrón á segundo ayudanta general será 
preciso tener dos años de comandante, desempeñando íes tune en** da 
su empleo sin ninguna interrupción. La vacante se proveerá en la m ubi 
arma de que procedía el que la causa, á no ser que en Isa do* clases da 
primeros y segundos ayudantes generales hubiese el núm*ro que le es
tuviese señalado, en cuyo caso se pasará á la otra que la sigue en el 
orden de esta clase de reemplazos. Se mandó volver á la comisión, pro» 
▼ia una ligera discusión.

Se aprobaron lot artículos siguientes:
Art. 77. » Los empleos de ayudantes generalas se proveerán por

antigüedad en los segundos ayudantes generales , precediendo propues
ta en los términos que se verifica en los cuerpos de ingenieros y ar
tillería.

Art. 78. » Se exceptúa de la regla prefijada en el artículo ante
rior el caso de aumentarse el número de ayudantes gen-rales y de ios 
segundos, cuando por las circunstancia» de una guerra fu-re preciso este 
aumento, pues en tai caso se proveerá en tenientes coroneles de las di- 
tintas armas ia mitad del número de ayudantes genera ■» que se au
mentaren, y la otra mitad en los segundos ayudanta gen*rale*. me
diante propuesta de la junta de inspectores, bajo las recias presentas en 
los arts. 79 y 80. Los empleos de seguid»» ayudantes que vacaren , ó 
el ascenso de los que hayan sido promovidos en ¡a rotad de los ayu
dantes generales , y por ei aumento que se haga , se proveerán en coman
dantes de batalíon ó escuadrón de las diferentes armas del egército , co
mo también en los teniente* coroneles que lo solicitan, y sean consi
derados aptos para este empleo.

Art. 79. „ Fn cao de aumento en la c'ase de gefes y ad.ctot M
observará siempre la proporc on entre lo» de cada tima, se,'un las re
glas que se fi,an tn ei reglamento particular del estado mavor.

Art. 80. *> La ant gfl.daJ en ene cuerpo se coman por a fecha dal
Real despacho da nombramiento para cualquiera de la» cíate» que la 
compongan.”

c atite lo x.

Del mo io con que h rn de TT’;/i. -i» ' .1, -l-sriones de los cabos v s avfrsr— 
tos, v las rrof-ue.'t.ss de 1.» r.■ tr'in'-i.t1 , tcnen-ias y .ontfaüiac que 
c rresr-nd.sn .¡¡torno de e e.\ n
Art. 81. •• Las tuntas de « ecciona de cabos y sare-ntos y d* pra-

pu-stas de subt nencias, tenencia» v corroa"-a» s' anunc aran en a or
den del día, y en su consecuencia se con,titu r n en casa de. coronel, 
que 1 r • su pri» d nte

Art. 81. -En ca-o de qu* aVuro de los ejfe* ó *1 cap tan de la 
compañía en que ocurit la vacante no puedan con.urr : personalmente
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i dichas ¡untas por hallarse enfermos 6 i mayor distancia de 8 lego»*, 
la junta de elecciones ó propuestas procederá á constituirse luego que el 
presidente haya recibido su voto por escrito.

Art. 83. » Constituida la junta del modo designado, 7 colocados 
los vocales por el orden de empleos 7 antigüedad de derecha á izquier
da del presidente, abrirá este la aesíon, y será secretario con voto el 
teniente coronel mayor.
• Art. 84. •> Et secretario principiará por extender en el libro de ac
tas , que cada cuerpo ha de tener al efecto, el objeto de la convocación 
de aquella junta. Pasará en seguida á leer la orden que se' haya dado en 
el cuerpo para las propuestas de cabos y sargentos y elecciones de loa 
mismos, con el acta del sorteo de los capitanes , en caso de que la jun
ta se reúna para hacer propuestas de oficiales.
- Art. 85. » Las hojas de servicio y sus notas, 7 los informes que se 
tengan acerca de las circunstancias y concepto de cada oficial, serán loa 
documentos que la junta tendrá muy á la vista para fijar con lodo pul
lo y detenimiento sus elecciones.
' Art. 86. » Para llevar con método e! acta de propuestas correspon
dientes á la elección , los cuerpos tendrán un libro destinado pera las 
de lea empleos de subtenientes, tenientes capitanes , primeros y segun
dos ayudantes, y otro para la de sargentos 7 esbos. El capitán de cada 
compafiía ó el comandante de ella tendrá ademas otro en que vaya ex
tendiendo las propu slas de cabos 7 sargentos de ia misma, s-parando 
debidamente las hechas por elección de las propuestas de rigorosa anti
güedad.’'

CAPITULO XI.

Di ¡as votaciones en general.
Art. 8r- » Después de examinados los documentos que han de ser

vir t la junta de propuestas y elecciones para clasificar los consultados 
7 los que hubiesen de proponerse, se procederá á declarar 4 pluralidad 
abso uta de votos ai puede pasarse á la votación, ó si se necesitase de 
nía) 01 discusión. En el caso último se volverá á abrir esta hasta que que
de suficientemente aclarado el punte; 7 seguidamente se empezara la 
votación , extendiendo en el acta dicha circunstancia.

Art. 88. n Las votacionrsse harán siempre por escrutinio secreto 
y á p’ura-.dad absoluta de votos, y se empezará por el mas moderno, 
continuando asi hasta el presidente, que dará el último su voto.

Art. 89. •* 1 os gefes que se haden en los batallones ó escuadronea
•epatados de la p ana mayor, el cap tan de la compañía de que sea ia 
vacante que sr haya de ptopnner, y ios capitanes á quienes hubiese to
cado la suerte de concurrir á la junta que ss encu ntren en igual caso 
que los primeros,rcmtirán por escrito sus votos, siempre que estén á 
mas de 8 leguas del punto en que hagan as propuestas , y las dirigirán 
con oficio al corone* ó gefe que mande el cuerpo en tres cédulas cerra
das, en que este designado bajo su firma el sugeto á favor de quien vo
ta, y el lugar que da en la terna á cada uno de los propuestos.”

Se suspendió esta discusión por ia llegada de los ¡>rcs. secretarlo» 
del Despacho.

Kl Sr. se cretino de la Gobernación da la Península dijo : El Go
bierno viene a manifestar i las Cortes las causas que han influido en 
ios males que txp nmerla la patria, 7 los remedios que en su concep
to •■» convenirme aplicar para extirparlos. Las Cortes tendrán la bon
dad d o-r una breve exposición que al efecto ha formado ei Gobierno.

F.n seguida ocupó la lobuna el Sr. secretario del D spaclio, y leyó 
sin d s.uno, rn el qu: •’;'tr otras cosas se d:cia lo siguiente! n Conocer 
las causas que han conduc.do el pueblo español al estado en que.se en- 
cu-mra, y el proponer los medios de evitar los males que- se cxp.ri- 
m rtan , e* el • b eto de esta narración. Ames de entrar en la aproba
ción d los recursos es notorio a las Cortes que el Gobierno ha ten do 
v honor de reclamarlos para hacer frente á las urgentes necesidades da 
la patria. La nube impacient a que las Cortes han man.fcstado al exi
gir la nnt.cá de las causas que se van á describir, y el zelo que anima 
á los domos representantes de la Nación ,es para el Gobierno de S. M. 
el mas seguro garante de la confianza que se merecen las Cortes extraor
dinarias. Ki trazar el cuadro del estado de ia Nación, d.-signar las cau
sas d* los mal.» que experimenta, y ios remedios que deben aplicarse 
para su destrucción, es una empresa ardua y difícil: por otra parte la 
muchedumbre d- negocios que están á cargo del Gobierno, por lo arduo 
d- las circunstancia» le ha impedido el detenerse en este asunto tanto 
como era de desear; asi qu •, las Cortes mirarán con indulgencia esta 
srr.c l a exposición , y t-ndrán presente la prec.pitacion con que está 
forma^a; y si en c'la no están llenos sus deseos, confia en que el Con- 
gr.sn »up r las faltas involuntarias que contenga.

-Toda mudanza política de Gobierno va acompañada de agitacio
nes m is ó m nos violentas, según los intereses que en ellas se cho
can. No hay dudr que en ía que ha acaecido en Kspifia con el sistema 
constituc 011a. han .xistido causas generales ó inmediatas que están al 
a canee de todos, y a que las Cortes con su zelo han aplicado el re- 
m d’o nec sano. Ademas exist n otras dimanadas de la ignorancia y 
pobreza de a gtinos pueb os , del influjo del clero secular y regular, de 
muci-os mn strado» y autoridades municipal-» que han dejado apagar 
el e»píntu p'ib ico, de a'gunos gefes de ia guardia real que se han sepa
rado rt - su. d b r s, de las intrigas d: los extrangeros , y finalmente 
det tr flujo que • ‘gusas personas y corporaciones han tenido en Jos pue- 
b o» gnorante», habiéndoles hecho recibir la funesta semilla del des
contento ; y de aquí resulta el qu : un pueblo dotado de un hermoso na
tural s- rmrnte de ciertos vicios muy perjudiciales.

- La» Cortes elevaron le educación pública al grado que te debía, 
dictando al efecto medida* acertadas y fuertes para desarraigar el nial

dé la ignorancia j pero por cantas bien conocida* no se han logrado loa 
efectos que debía producir aquella. Los errores económicos de muchos 
años , la rapacidad del Gobierno de seis años consecutivos , el estado 
de nilestre comercio i industrie por los acontecimientos de nuestras 
posesiones de Ultramar , y otras muchas causas han reducido un núme- 
nycotuiderab e de personas á ia indigencia no teniendo en que emplear- 
sr. Lot malvados, cuyo designio era reducir nuestra Nación á un vas
to cementerio , han sabido seducir con preocupaciones á muchos , que 
7a por necesidad ó por engaño se han l istado en las filas de la rebe
lión para proporcionarse de este modo el medio de mantener sus fa
milias.

,,Las Cortes con mucha sabiduría, 7 dirigidas por un principio de jus
ticia i 'moderaron las contribuciones eclesiásticas, 7 redujeron á la 
igualdad legal las demas contribuciones 7 franquicias. Los eclesiás
ticos acostumbrados á tener bastante consideración é influencia en 
la sociedad, considerados como los reguladores de la opinión , y como 
les hijos predilectos de los pueb os, ti bien no se declararon contra el 
sistema constitucional, no miraron con indiferencia el ver disminuirse 
tus comodidades. Devorados de la sed de venganza concibieron el hor
rible plan de destruir el sistema constitucional; 7 valiéndose del influ
jo que tienen en el pueblo sencillo, hicieron aparecer la ley funda
mental como enemiga de nuestra religión santa. La combinación da 
este plan con otros no menos inicuos ha contribuido en gran manera 
i la existencia de los males que experimentan algunas provincias da 
la Península.

„ Algunos magistrados no han correspondido como debían en el des
empaño de su obligación; y este es uno de los puntos que d b: llamar 
la atención de las Cortea, habiendo el Gobierno sometido á ia delibe
ración de las m'tmas el código de procedimientos , í fin de evitar loa 
males que pueden haberse originado por esta falta. En alguno» pu' bloa 
las autoridades municipales han trabajado y trabajan con el mayor es
mero en el desempeño de sus-funciorrrs ; pero no asi otras, las cuales 
no dan la influencia que deben al comercio y i la industria , no lle
nan las sagradas obligaciones que la Constitución Its impone; y aun 
algunas han contraído la costumbre de resistir tas órdenes que se lea 
comunican, retardando todo lo posible su cumplimiento. D aquí na
ce el poco fomento de la prosperidad pública; la tardanza de la or
ganización de las milicias locales; y lo que es mas la indifeicncia con 
que miran los daños que causan las batidas de facciosos en las pobla
ciones que ellas mismas administran. Muchas v c s se les ha qu- r.do 
despertar con crecidas multas de la apatía en que yacían ; pero su sueño 
era aun mas pesado, y de nada ha servido esta medida. Los «mpleado* 
deben llamar la atención de las Cortes, pues entre ellos hay hombres 
poco adictos al sistema y tibios en el amor á la patria; y es indispen
sable que para ser tales empleados reúnan ademas de su aptitud y ta
lento para ei desempeño de sus destinos adhesión al sistema const.tucio- 
nal. Muchos gefes de la guardia Real han influido considerablemente en 
esta , induccicndo en el corazón del soldado una lealtad mal entend.da 
y la rebelión mas escandalosa, intentando dar á Madrid un día de llan
to y luto, que supo convertir en dia de honor y gloria la heróica 
guarnición y milicia local. No por esto degistieron de su empeño los 
enemigos de la patria, y considerando la diminución de fuerzas del 
egército español, siguieron conspirando con mas tenacidad en su plan, 
procurando inspirar la desconfianza en los bueno* españoles, poniendo en 
el estado en que ae encuentra la administración pública, protegiendo 
su incomunicación; y d- aquí ha nacido el que la» autoridades encarga
da» de su régimen y gobierno se hayan visto precisadas á adoptar me
didas que exige la imperiosa ley de la necesidad. En algunas provin
cias se han sufrido las tropelías de bandidos enemigos del altar 7 del 
trono que cometen toda clase de robos y vejaciones de toda especie, 
con el intento de aumentar el desorden 7 la desconfianza. Para evitar 
estos males es indispensable que las Cortes proporcionen los recursos que 
el Gobierno h.i pedido en los informes de los secretarios del despacho 
de la Guerta, Hacienda 7 Marina, que son los recursos de hombres 7 
dinero que ha habido necesidad de reclamar.”

Después de otras varias reflexiones pasó el Sr. secretario del Des
pacho i leer otra relación de los remedios que en concepto del Go
bierno debían aplicarse á los males que aquejan á la Nación. En esta 
se expresaban las siguientes medidas, que en sustancia son como siguen:

Prim ra. Para evitar todo motivo de queja en los eclesiásticos se 
procedeií á fijar la suerte del clero.

Segunda. Las cantidades que de las rentas de los pretados eclesiás
ticos extrañados del reino ae les asignare, serán á prudencia del Gobier
no , el cual procurará que siendo suficiente para su manutención no 
sirva para el fomento da facciosos.

Tercera. Podrá el Gobierno extrañar de sus resp-ctivas diócesis i 
los prelados , curas párrocos 7 demas eclesiásticos que con arreglo al 
art. i.° del decreto de 19 de Junio último, hubiesen sido separados 
de sus ministerios ó recogtdoseles sus licencias.

Cuarte. También podrá el Gobierno trasladar de una provincia á 
otra á los empleados ó cesantes que tuviese por conveniente.

Quinta. Perder i las des terceras partes de su haber cualquiera que 
sea el motivo por que lo perciba toda persona que estando el pu.-b'o de 
su residencia invadido por facciosos no se presente á perseguirlos , siem
pre que aquel se ponga en defmsa.

Sexta. El pueblo que siendo acometido por un número de ficciosos 
igual á la tareera parte de su vecindario no se defendí se, sera obliga
do á mantener la fuerza militar que se destine para ocuparla.

Sépt'iua. Las autoridades locales que no diesen aviso á las su per o- 
res de que los facciosos esta» en su resiato, istia multadas por lo» ge-



fes militare* can arreglo i las circunstancias, gravedad y trascendencia 
de la culpa.

Octava. El Gobierno podrí suspender í propuesta de los gefes po
líticos á lot ayuntamiento* , reemplazándolos coa individuos que hu
biesen sido de ellos en cualquiera de los años anteriores.

Novena. Que se declare llegado el caso prevenido en el art. 301 de la 
Constitución , y suspendidas las formalidades para el arresto de los de
lincuentes , con respecto á los facciosos y demas personas que conspiren 
contra la misma Constitución.

Décima. A fin de indemnizar los daños y perjuicios que causasen 
los enemigos de la Constitución en las causas que ae les siga, tendrán 
la responsabilidad pecuniaria mancomunadamente para resarcimiento 
de los perjuicios causados á tercero.

Undécima. Para inspirar confianza í los pueblos respecto de los 
funcionarios púb icos encargados de eg.rcer la administración de justi
cia , mandarán las Cortes abrir una risita de los expedientes de las 
propuestas hechas por el consejo de Estado, autorizándose al Gobierno 
para divo!ver las que no se encuentren arregladas á lo que previenen 
los d tercios de Cortes en esta materia.

Duodécima. Por el término que estimen las Cortes quedará auto
rizado el Gobierno para remover y reemplazar en propiedad y perso
nalmente á los jueces militares.

Décirnateroa. £1 Gobierno quedará autorizado con el mismo ob
jeto para reemplazar con persona que reúna las cualidades necesarias 
aunque no sea cesante, al empleado qu: pertenezca á ia magistratura y 
no cumpla con tu obligación.

Décimacusrta. Todo funcionario público y empleado civil ó mi
litar que se niegue á admitir el destino que 1: diere el Gsbierno, que
dará privado del que aoteriomente tenia, é inhabilitado para obtener 
otro; y si fuere militar se le recogerán sus despachos.

Decimaquinta. Con objeto de fomentar el espíritu público se crea
rán sociedades patrióticas reglamentadas de modo que sean de pública 
utilidad y se precava el extravío de la opinión.

Décimasexta. Con el mismo objeto se procurará que en los teatros 
ae hagan representaciones qu: inspiran amor á ia moral y al egercicio 
de ús virtudes cívicas, y que conduacau al amor de ia patria y de 
la gloria.

Dccimaséptíma. Se dará un testimonio solemne de gratitud á la 
heroica milicia nacional , guarnición y gefes militares de esta corte, 
que s: pr s’nt.iron á defender las libertades patrias el día 7 de Julio, 
haciéndose extensiva á los individuo, del egército permanente, milicia 
activa y local, y demas perdonas que hayan dado pruebas positivas de 
adh.sion al sn-t.ma constitucional.

Dec imoctava. Por último el Gobierno drsea y espera de las Cor
tes que adopten todas cuantas medidas les sugiera su particular zeio y 
amor al bien público.

Cene uida esta lectura dijo el Sr. secretaiio que en cuanto á la me
dida 17 presentaría un proyecto separado.

Se acordó que pasase la exposición á una comisión especial que se 
nombraría al efecto , v que se iiupi;micsc con urgencia.

£1 Sr. Gal.ano: IXbu mamfoUr a Ijs Cortes que en el discurso 
de las misiqa, c-tutelando ai de S. M. nos hemo, comprometido so- 
lemnem-.ni: á votar ¡a» sum» necesarias para la manun ncton d- las 
tropas y el aum'nt i del egército. Siendo asi que este objeto es de pri
mera necesidad, cualesquiera que sean ios ma.es que nos aquejan , que 
para salir de dios necesita la Ñacioa estos recursos, y que c» indispen
sable proporcionar os ni poder cg.cutivo; 111. parece que podría pro
cederse d< sde tugo á entrar en esta discusión, y á v.,tar denos recur
sos, estando acorde la prt.cion óei tnin steno con al ínteres de la pa
tria y con el buen zeio que debe animar á todo los representantes de 
la Nación espano a.

E sr. Can a dijo : Los deseos del Sr. preopinante están cumplidos. 
La men.or.a que acaba de leerse dimana de una proposic.on que lucie
ron varios '.res. diputados: ahora >a comisión encargada de c.te asunto 
drbriá pr s-rtar at Congreso los resultados de su, deliberaciones , y 
d turo de poco tiempo entraremos en la d.scusion de este interesantísi
mo asunto.

Ei br. Ferrer (O. Joaqu'n) manifestó que habia que imprimir la 
nota de los estada, d- ia memoria de la secretaría de llacieodr, lo 
cual r.tardar a a>go este asunto; pero que sin embargo la comisión 
procuraría conc u>rlo euanto ante* fuese posible.

El Sr. Arcürlb*: Mu parece qu: la idea del Sr. Galrano no está 
en contradicción con la qu: ha manifestado el Sr. Canga. De manera 
ninguna puede ser un obstccu.o la discusión del dictamen de la comi
sión Je H -cienda sobre este asunto , para votar los pedidos que ha he
cho el Gobierno ; por lo mismo apoyo la idea del bt. Gatuno, y su
plico á S. S. se s.rva fijar la proposición.

El Sr. presidente; La con tiun de Guerra ha presentado sus traba
jos á la nicsa : no se han leído porque se esperaba ia venida de los Se— 
iiores secrétanos del Despacho; y ya que se ha verificado esto s: pro
curará que se verifique la lectura del informe de dicha comisión , y 
mañana a- entrará m su discusión.

K Sr.Tejeíro : Me parece que abrazando las diferentes proposicio
nes pr. sentadas por los Sres. s -creíanos deí D.spacho , está ia mesa en 
el caso de nominar vanas comisiones para que examinen estos asuntos.

Ei r. -urca pidió que se leyes; e¡ art. 341 de 1a Conslituci. n ; y 
en Srgu.da min f sto que habiendo pedido «I Gobier. o 4 las Cortea 
recursos ixuaurduiar era pr eño que propusiese asimismo el modo 
de s.car estos recursos, pu s qu: de otro modo nada se adelantaría.

El br. secretario de Hacienda: tq la cxposic.on que he unido el ho

nor ále presentar á las Cortea he J»*cho presentólo que acaba de tn..¡v- 
Testar el Sr. Surra. Cons-ig» cute á rtlo he propuesro como ontr bocicn 
que debe imponerse para cubrir la cantidad que he creído nrcr-jrii 
para atender á las obligaoo es del mom.nto, la ioscripcion en r' grr- 
libro de 65 millón» , 'añadiendo que me reservaba hacer presan:: á ia. 
Cortes las arbitrios que podían destinarse para pagar e.to, réíitos v ps^a 
el fondo-de amortiza on. H: creído qu: con indicar la prim u paite 
ya hab a hecho io qu: me correspondía; si no es asi, estoy pro:.;c á 
proponer los arbtnos.

El Sr- Canga: Yo creo que está satisfecho el deseo del Sr. Surra 
con lo qna acaba de manifestar ei Sr. secretario deí Despacho. F» in
dispensable que el Congreso entre en el examen de la cantidad extra
ordinaria que se pide ; después se tratará del modo de cubrirla. Las 
Cortes, tomando en consid-ración los gastos necesarios , determinarán 
las cant:dadcs que hay que dccr.tar. Este es el primer debate en que te
nemos que entrar, y lugo tratar del modo de cubarlas.

El Sr. Fitrer (D. Joaquín) man.f itó que era indispensable que 
las Cortes se ocupasen de estos gravísimos asuntos separadamente, por
que no solo se trataba de pedir hombres para el rreinp'.azo del egérci
to , sino dinero para sostenerle, y por el ministerio de Marina otra 
cantidad para atender á las necesidades de este ramo: no pudiéndose 
calcular á cuanto pueden ascender los gastos de todo lo que se pide , é 
menos que no se diesen bases ciertas de lo mismo qu: se pedia

El Sr. I turiz manifestó que el Gobierno había presentado el t'po d» 
la cantidad que pedia , por el cual se podía calcular lo mi^mo que 
deseaba el Sr. preopinante, y qne la comisión drbet.a ocuparse irmeta- 
tamente en proponer la que estimase necesario respecto ai subsidio to
tal que se pedia.

El Sr. presidente manifestó qu: m habla disensión en la actuali
dad, y qu: si los Srts. secretarios de i Despacho no terisn que hacer 
presente alguna otra cosa , se pod an ftt rar.

El br. secretario de la Gobernación de la Península contestó que el 
Gobierno per ahora nada tenia que hac;r p'-s:nte.

be leyó el dictamen de la comisión de Guerra acerca d:l informe 
del Sr. secretario de este ramo, en el cual opinaba por útimo que se 
concediesen al Gobierno pan el reemp'azo del egército p-ermanenté 
29.973 hombres y una remonta de 7;83 caballos. Se mandó qurrf- ,s 
subte la mesa, y adviniendo el Sr. presidente qu: mañana se discutiría, 
y en seguida las ordenanzas del egército , levantó la scs>on á las tres.

Un periódico de esta corte pub' ¡ca hoy un párrafo demavsdo in
teresante para que no lo copiemos literalmente. Dice ss : » Una cesa 
muy rcsp ub.e de esta capital ha rec.bido ayer un corr-.o extraordina
rio, despachado por una de las principales casas de comercio de Parra 
el día 4 á las cinco de la tarde, con el encargo de que compre por su 
cuenta inscripciones del empréstito de España. EmpTrndcmos esta nepo~ 
da. ¡un, dic: la carta, por.pue sabemos por an conducto sumamente se ti
ro que tas potencias alistas no piensan en tu: bar con las armas ia 
irau jiti.: ía.l de la Península.

n Otro c irreo extraordinario ha llegado esta noche qne salió de Pa
rís en la det 3 ai 6. Trae ios periódico, de 'os dos di as ú't mes; p-ro 
ninguna noticia conticmn d ina de publicarse, á no s.*r qu: quisiése
mos gastar el tiempo y desperdiciar ei papel en reírnos de las absurdas 
mentiras qu: pub ¡can los ultras acerca de las victorias del egército da 
la fe. Una carta traída por dicho correo asegura qu: el 3 s: recibió en 
París un extraordinario de Vieca con !a noticia ce hab:r lleeado á aque
lla capital el lord Wellington, y d: haber tenido inmediatamente unx 
confer r.cia preíim.nar, en la cual se dice declaró rotundamente qu- 'ia 
Gobiernu se opondría por todos medios á cualquier infrv;nc on arma
da contra la penín-.u a. El autor d: la certa añade: - To.'o otro !rrrec- 
„ ge sena incompat b e con el hon 11 y 'i gloria de aqu:! g’n ’-al , int»- 
•rresado persona meóte en que la Pcninsula conserve la .nd. per d-c-c a 
» que él le ayudó á conquistar en ot-o t:empo mandando >us ígér-citc:.”

Extra-So de notüias sacadas de los periódicos de Cataluña.
Alcanzan hasta el 5 inclusive. Aun no se bab an empezado las 

operaciones en grande. » F.n el cuartel general nad e, nadie *zb: nada, 
y diz queya no se pr gunta , sino qu- se para el o.do á ver si dicen de 
frente ó por el flanco:; : La Lcl.t.id presentí es la de' leen qu: se
prepara al con bate, y que d sea hacer mucho en pocos d as."

Comandancia militar de la provincia de labrasen :.__ti comandan
te militar de Ktus roe dice con esta fecha lo qu: cop o: - Tengo !a 
sat'sfaccion de poner en not cía d- V. S. la derrota sufr-da ror los fac
ciosos en la villa de Vifo's é mmecbacones de esta en <1 día de .-y r, 
y la pérdida de mucho, muertos y h-ridos, fusil- s, ianz.’s , ca;*s de 
guerra , caballerías y municiones: todo !o que d - a-laré hoy y tan lue
go como los señores oficiales que tuvhron mando en !a acc on me 
pasen los partes__ Y meapr.suro á comunicarlo á V. S. para su debi
do conocimiento y cemas efectos convenientes, y al motr. oto qu: re
ciba los pormenores los remitiré á V. S. con ureer-wia. I?:>s cuarde á 
V. S. muchos años. Tarragona 1.” de O.tub-: de tP.n.mPnr »usenc:» 
del Sr. comandante general = El cafe d- citado mayor de -a div.s on 
Francisco Bonct-=Sr. general en gefe del tgerc lo de op-rscic-nes da 
Cataluña.'*
_•> Decíase haberse presrntsdo LUuder en Berps con 10 ó t : solda
dos extranjeros , anunciando que para e! 7 del cocerte l'evar *e aili 
muchas ttopas de otra naden- El provecto de qu nra de los É> úricos 
regentes ha s-do muy mai rec.bid.o en la monta' a , y mochos de >0* fac- 
c osos tovenes se han presentado al indulto en hellert. Se uh* que son 
poco que s: auxiliase á la Ccrúaúa se levantaría <n ella ur.a Urr-Ua 
ant 1-facción libcial.'*



De Tarragona escribían con fecha de |0 da Setiembre haber sido 
rechazados lot face i osea que intentaron atacar á Ron: de Birga , con 
la ni sma fecha, que les faceto*» comenzohap á decaer de ánimo por 
no V;r llegar lot 7 j3 francatet que Erolet lea había prometido para el 
mes de Setiembre: de F ¡güeras el i.° de Octubre que Mitas, Ala!avila, 
el ex-mayer de Rota» y Bu'rjó , que tanto» dado» han hecho an el Axu- 
perdso , habían latido de aquel territorio en It noche del ad de Se
tiembre , dirigiéndote hacia Olot.

Pul,¡ tan lot pern d'ttaa lot pormenor» de la acción de Arenys de 
Mar (tr.r« Id ¿aceta dtl /)• Mitat con 1600 hombrea, y Antón con 
su horda te dmgian sobre Vich con apariencia» de bustiiisar á aquella 
ciudad; pero quedaron bien escmuteuiadot en tu temeraria empresa, 
pues tuvieron muchos heridos, 18 muertos, y te ict cogieron nue
ve caballos, variaa arma» y una caja de guerra. El famosísimo Antón 
con 6o de loa suyo» fue perseguido por uooa pocos espúteles ¿ italia
nos ; pero en la carrera quedaron estos vencidos , porque no hey quien 
gane á Antón á ccriei. t
__Los periodistas ingleses continúan defendiendo la emita deEspafia;
pero tampoco falta ertre ellos quien imagine planes, no tan fáciles de 
realizar como se figuran. El Courier, que es el Aún plus ultra de to
dos lot ultras, continúa siendo acérrimo defensor de in esclavitud de 
España , y enemigo irreconciliable del régimen constitucional; pero 
Otros periodistas impugnan tus doctrinas y lenguaje. El AlorningHt- 
rald se expresa últimamente en loa términos siguientes: »Siempre se 
ha dicho que de la libertad de imprenta saca mas ventajas el Gobierno 
que el pueblo, porque el lenguaje en que se expresan lot periódicos 
nunca puede comprometer á aquel con las naciones «.xtiangeras, en tu
gar de que cuando no hay libertad de imprenta ae puede presumir que 
el Gobierno habla en cada uno de los periódicos, bin embargo, suce
de comunmente que cu indo ia imprenta es libre , algunos periódico» 
gozan de *a protección especial de ios ministros: y en cate caso pueden 
comprom.terlot, porque se les considera como el eco de sus ptnia-
mientui.

» i Lugo qué debemos pensar del lenguaje de un periódico ministe
rial ingi s, que trata á los espafiolesde traidores, rebeldes y anarqiux- 
tis, hab enlo un embajador español en Inglaterra!

» Ñus parece que este periódico y otro» que hablan en lot mismos 
térm nos no expresan realmente el modo de pensar da los ministros in
gleses ; perqué ¡ cómo es posible suponer que teniendo presente la protes
ta de lord Casüereagb contra las doctrinas que expusieron las potencias 
d<.l Norte cuando ocuparon últimamente la Italia, hayan podido 
abandonar sus compañeros el principio que dirigió entonces la conducta 
de aquel ministro!”
__También el Courier presenta en el día uno de aquellos fenómenos,
que admiran tanto mas cuanto menos se conocen sus causas. El *p de 
Setiembre se atreve i dar un recio ataque al Emperador Alejandro y á 
la santa alianza. Dice pues asi: » En párrafo de Vicna contienan lo* 
periódicas de Brúsela» las listas de los agentes diplomáticos que ya se 
hallaban en aquella capital. La Rusia e» la mas formidable bajo este 
aspecto. ¿Indicará esta ostentación de superioridad numérica una pree
minencia política por parte de esta potencia ! Ciertamente parecerá 
d scuipable este acto d: vanidad del Emperador Alejandro, ti se re- 
fl.xona que estando sus aliados sujetos i sus órdenes, le permiten sin 
duda creer que él ts autócrata de la Europa como lo es de Rusia.”

El Murning-Chronide no pasa al Courier este modo de explicarse, 
y dice: H1 párrafo dei Courier en que supone que los ¿soberanos 
aliados son dóciles á las órdenes del Emperador Alejandro nos ha 
causado un gmto imponderable. Apenas podíamos dar asenso á lo mis
mo que estábame: leyendo. ¡Cómo! El periódico simi-oficial del Go
bierno ¡n;-k-s ataca al Emperador Alejandro y á la santa alianza! Esto 
es ya un buen pronóstico para ei nuevo Con. re so , y en eho v. moa 
cierto ind-c o de que se adoptará un sistema polít'co mas análogo al 
que conviene á la Inglaterra. ¡Sus a'iados dócil, s á sus órdenes! ¿Y 
sabe el Courier por qué! Bien quisiéramos que nos diera algunas ex
plicaciones sobre este punto; mas como pa.ece que al fio la tanta alian
za encontrará eo su seno alguna oposición , es muy posible que cuaudo 
menos se piense nos bailemos con las deseadas explicación.».”

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de Hacienda.

Por el art. ■ t del decreto de las Cortes de 17 de Junio último se 
dispone que los títulos de todos los empleados p.bicos, excepto lot 
militares, se han de extender tn el papel de los se'los que el mismo 
articulo especifica; y con el objeto de que esta disposición tenga am
pliamente todos los resultados benéficos que se propusieron las Cortes 
en cbs-qu o del tesoro público, te ha servido resolver el Rey con res
pecto ai ministerio de mi cargo y tos dependencias:

i.*’ » Que todos los funcionarios y empleados á quienes comprende
la determ.nación de las Cortes , ya sean de nombramiento anterior á 
la fecha de aquel decreto, ó ya posterior á su publicación, se hal'an 
en el caso de pedir sus títulos, ó renovar los que tuvieren , si no estu
viesen extendidos tn el papel del sillo correspondiente conforme a lo 
determinado.

a. » Las traslaciones de empleados i servir en diferentes puntos, 
aunque estrn en el ord.n de sus resp,ct vas escalas, motivarán la ex
pedición de nu*vos títulos, que d-bcrm procurarse 10» interesados, sin 
cuyo requ sito no si-r. n reconocidos como tal s.” Pe orden del K;y lo 
comunico a V. para su mt-ligenoa y cumplimiento en ia parte que 
le toque. Madrid id de ¿setiembre de ibis.

in rBftvüNcrotr gbnikaz dhi mictstsrio D* xiCtlxfia.
Ales de Agosto dt tfst.

distado ¿esteral de ingresos y distribución correspondiente al citado stses.
Eti la pagaduría general. Rs. vn.

Existencia en fio de Julio en l.bronzas................ 7.190,444
Ingresos-

Recibido en Agosto en libunioi de tesotetía general. 8.800,000

Distribución.
A secretarías del Despacho de Ha

cienda por i'cmc-i.................. .. 95,488.. 17
A cont i turia mayor de cuentas id. 97,206.. 14
A tesorería general id ..................... 330
A contaduría geneial de valor» pa

ra gastos....................................... g,ooo
A la de distribución a cuenta.........  111.. 3
A las d. Ultramar para gastos.......... 1,000
A la de ordenación de cuenta* por

sueldos........................................... 5,066..11
Ala comisión de liquidac.on d. atra

sos á cuenta................................... 3,141.,
A la central de provit'onct para gas

tos................................................... 600
A la de cuentas de ingleses y portu

gueses á cuenta.............................. 5 ,667..
A la de examen de cu nt.is de con

sulados id...................................... 5,341..
A diferentes tmpbados en comi

sión id........................................... 44,077..
A cesantes y jubilado» id................ 166,405
A emigrados de Ultramar id........... a; ,066
A cargas de justicia de correos........  666..
A viudas del Monte de Oficinas,

i cuenta de alcances...................... 80,149 '>8
A las de la fábrica de cristales id..,, 3,461
A pensiones id.................................. 71,715..15
A obras de edificios de la Hacienda. *,500
A imprevistos................................... 473-379-J7
Al préstamo de xa de Noviembre

de x x 1...................................... x,xa9.. 7
Al extrangero de a 00 millones de

reales.............................................. 756,900
Al nacional de 341.8809 rs. por

una mensualidad........................... 1*781, 37*-«9§
Recibido i los comisionados de la 

pagaduría general en las provin
cias en 1, x y 3 de Agosto para 
pago de atenciones de Julio.........  3.008,953

16.090,444

3*

9

3

11

’ 6.6 j 1,999.. i8f

Existencia en 31 ds Agosto................... 9.457,444.. SJ
En resguardos de la dirección de,

Hacienda pública............................  1.502,466.. 15
En libranxas........................................  7.747,401.. 184.,77 5.. 6*}9AÍ7*4+- 5«En dinero y recibos sin formalicar.. 107,575..

Igual—, 9

Nota. De la existencia en libranzas se han dirigido i lot comisio
nados en las provincias en los d as 5, 6, 7, 9 y 11 d tl actual por valor 
de 2.163,398 rs. vn. pira at-nc.onet d'l m*i de Agosto.

Madnd 33 de Setiembre de i8ai.=Ei interventor general=Manuel 
López Hernández.

El espitan del puerto de Vigo jiarticipa con fecha 5 del corriente 
al ministerio ds Mar usa, que el dis anterior habia fondeado en el mis
mo, procedente del de Cádiz, la corbeta de guerra Aretusa, al mando 
deí teniente de navio de la armada nacional D. Manuel Funes , con el 
objeto de hacer en dicho buque algunas pequefias, obras pan continuar 
tu comisión.

ANUNCIOS.
Continúa el catálogo de esta imprenta Nacional.__Fourcroy, sistema de

lot conocimientos químicos, 10 tomos, 4.0, á 150 ts. en papel, sao
en pasta y 170 «n rústica: tomos sueltos i 17 rs.__Francoeur, tratado
de mecánica elemental, 8 ° marquida , i 47 r». en pasta y >4 en rústi
ca—Gabriel Alonso de Herrera, agricultura general , adicionada por 
la sucicdid económica matritense, cuatro tomos, 4.0 i 84 rs. en pa
pel, 108 en pasta y 88 en rústica—_Gali, fracturas de la rótula , 4.” 
marquida, i 30 rt. en pap-l y 38 en pasta. Idem finos i 36 en papel y 
44 en pasta. ( Se continuará.)

Exp'asic'ones leídas i las Cortes extraordinarias por lot Sre*. secre
tarios de Estado y de los Despachos de Hacienda y Guerra en la sesión 
pública de 8 de Octubre d.*i8aa , unpr<-ss» de orden de las mismas. Há
llame da venta en la librería de Antoran.

Nota. Fn la gaceta del 12, col. >7, lín. 41 y 42, en donde dice 
w te r.duc a i cantidades asignadas y cantidades facilitadas, y luego 
resudaba el déficitléise - se reducía » ssb r las cantidades asignadas 
y las cantidades facilitadas de lo que resultaba el déficit."’

EN’ LA IMPRENTA NACIONAL.


